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Punta Arenas - Chile 

Secretaría Municipal 

PUNTA ARENAS, Octubre 23 de 2014 

NUM. 3.30~ .- (SECCION "B").- V 1 STO S: 
• Decreto Alcaldicio W1940 de 14 de junio del 2010, que fija el texto único de la "Ordenanza 

sobre Derechos Municipales por Servicios. Concesiones, Permisos y Otros", de la Ilustre 
Municipalidad de Punta Arenas; 

• Decretos Alcaldicios N°3840 de 28 de octubre del 2010, N°3873 de 29 de octubre del 2010, N°4256 de 
24 de noviembre del 2010, N°4256 de 24 de noviembre de 2010. N°4138 de 26 de octubre de 2011; 
N°4700 de 30 de octubre de 2012; N°5140 de 22 de noviembre de 2012 y N°4425 de 24 de octubre de 
2013, que modifican la "Ordenanza sobre Derechos Municipales por Servicios, Concesiones, Permisos 
y Otros", de la Ilustre Municipalidad de Punta Arenas; 

• Antecedente N°4699, asignado a Oficio Ord. N°294/91O de 16 de octubre de 2014. del Director 
de Administración y Finanzas; 

• Acuerdo N°923 adoptado por el Concejo Municipal en Sesión N°69 Ordinaria. de fecha 22 de 
octubre de 2014; 

• Las atribuciones que confiere el artículo 63° y 65° letra c) del texto refundido. coordinado. 
sistematizado y actualizado de la Ley 18.695 Orgánica Constitucional de Municipalidades; 

• Decretos Alcaldicios (Sección "B") N°5390 de 06 de diciembre de 2012 y (Sección liD") N°710 del 
31 de julio del 2014; 

DECRETO: 

1. 	 MODIFICASE la "Ordenanza sobre Derechos Municipales por servicios, concesiones. permisos 
y otros, de la Comuna de Punta Arenas". en el sentido de incorporar y reemplazar derechos 
de acuerdo al siguiente detalle: 

A) Cementerio Municipal: 

44.1 Nichos, bóvedas en calidad de perpetuos: 
Modificar: 
e) Nichos dobles adultos ................................ . 90,0 UTM 

44.2 Nichos horizontales y verticales perpetuos: 
Modificar: 
a) Nichos dobles adultos 2° corrida ........................................ .. 
b) Nichos dobles adultos 3a corrida .......................................... . 
e) Nichos dobles adultos 4a corrida......................................... . 

116,OUTM 
110,0 UTM 
70,0 UTM 

44.3 Nichos simples de largo plazo, arriendo por 20 años: 
Modificar: 
e) Nichos simples de segunda corrida....................................... .. 
d) Nichos simples de tercera corrida ........................... '" ........... . 

30,0 UTM 
28,0 UTM 

44.4 Nichos simples de corto plazo: 
Modificar: 
a) Arriendo por 5años de preferencia 4a Ó5a corrida.................... . 
b) Transformación a20 años ........ " ......... "" ............................ . 
e) Arriendo por 1año, de preferencia 4a Ó5a corrida ... '" .. " ............ .. 

6,0 UTM 
18,0 UTM 
3,0 UTM 

44.5 Renovación por nichos simples de segunda a quinta corrida: 
Nichos simples de segunda, tercera, cuarta óquinta corrida 
Modificar: 
a) por 20 años ................................................................................... 

b) por 50 años ...................................................................." ............ . 
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45. 	 . Traslado de restos reducidos al término 
de 20 años, con perpetuidad......................................... . 

46. Modificar: Transformación de nichos dobles y triples con 
Arriendo por 20 y 50 años aperpetuos.............................. .. 

47. Arriendo Nichos de Párvulos: 

47.1 Donde dice: 
Por 20 años............................................................... .. 


Agregar: Arriendo por 20 años tercera corrida ........................... . 


47.2 Donde dice: 
Por cinco años y cada renovación proporcional hasta 20 años, ..... . 
Agregar: 
Arriendo por cinco años ycada renovación por igual periodo 
hasta completar los 20 años, 4a Ó 5a corrida.......... , ............ , ........ , 

47.3 Modificar: Por un año, cuarta oquinta corrida........................... .. 


47.4 Modificar: Nichos simples párvulos o de reducción perpetuos 
(art.34° Reglamento General de Cementerios) ......................... .. 

47.5 Modificar: Transformación nichos párvulos con arriendo 
por 20 años, aperpetuos, .... ,." ... ,.. , ...... , .... ,.... ,'" '" , ....... , ... ,.. . 

48. Modificar: Adquisición de terrenos para sepulturas 
Perpetuas el m2 de terreno.. , ............................................... . 

49. Arriendo sepulturas en tierra por cada cinco años, hasta 20 años: 
Modificar: 
a) Párvulos .............................. , ............. , ............................. . 

b) Adulto , ............................................................................ , 


50. Adquisición al término de 20 años y transformación en sepultura 
Perpetua. 
Modificar: 
a) Párvulos ..................................................................... .. 

b) Adultos ....................................................................... . 


51. Derechos de sepultación: 
Modificar: 

51.1 En tierra .. , ....................................................................... , 

51.2 En nicho simple, doble horizontal o vertical, con sellado""""."" 
51.3 En nicho triple odoble rasante con sellado de losa...... 
51.4 En bóveda, capilla o mausoleos: 
a) Con sello ........ , ........... , .. ,.. ,.. ,..... ,.. , , .... , ............... , ............. , .. 

b) Sin sello en carácter de temporal y con losa propia..................... .. 

cl En Bóvedas que no cuentan con sellos sólidos: 

Sello madera para nuevo servicio funerario..........................."" .. .. 

d) En ánfora ........... " ....... , , .... , ....... , ............ , ........ , ........ , ........ " 

51.5 Sepultación de urnas sin manillas .. ,..... , ........... , .................. .. 


52. Derechos de traslados: 
52.1, Verificación de restos para reducción, traslado ocremación con 

permanencia superior aun año" ... ,..... , ........ , ...... ,.. , ....... , 
52.2 Por exhumación, reducción y/o extracción del cementerio de 

cadáver, previa licencia sanitaria. 

Secretaría Municipal 
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Modificar: 
a) En su propio ataúd ............................................................... .. 2,0 UTM 
b) Con cambio de urna................................................................ 3,0 UTM 
g) De osamentas en urna de reducción sin cajón ........................... .. 1,3 UTM 
h) De osamentas en urna de reducción, incluye cajón .................... . 2,3 UTM 

Modificar: 
52.3 Exhumación de restos para cremación ..................................... . 1,3 UTM 
52.7 Exhumación de Urna sin manillas............................................ . 6,0 UTM 

53. Derechos de Cremación: 
Modificar: 
53.1a) Cremación cadáver adulto .................................................. . 17,0 UTM 
53.1b) Cremación cadáver Párvulo (edad de 5 a 10 años) ................ .. 9,0 UTM 
53.1c) Cremación cadáver mortinatos o recién nacidos hasta los 5 años .". 6,0 UTM 
53.4 Cremación de restos hospitalarios, por vez (por cada envase 

debidamente sellado de 90X60cms) ...................................... . 2,5 UTM 
53.5 Anfora adulto .................................................................... . 1,5 UTM 
53.6 Ánfora párvulo.................................................................................. 0,8 UTM 
53.7 Columbarios simples perpetuos ...................................................... 8,0 UTM 
53.8 Columbarios dobles perpetuos ............................................. .. 13,0 UTM 
53.11 Ánfora madera raulí ............................................................ . 2,0 UTM 
53.12 Ánfora madera castaño....................................................... .. 1,5 UTM 
53.13 Ánforas maderas párvulos (Fénix, Hydra, cubo, etc.) ................. . 1,0 UTM 

54.- Derechos de construcción: 
54.1 Colocación de placas, cambios de marcos, ysimilar..................... . 0,25 UTM 
54.2 Colocación de lápidas, losas planchas de mármol, granito 

uotro material .................................................................... . 0,4 UTM 
54.3 Por tapiaje de nichos de bóvedas, mausoleos ocapillas en carácter 

Perpetuo ........................................................................ . 0,5 UTM 
54.5 Construcción de cuadros de albañilería e imitación bóveda: 

a) Cuadros de albañilería adultos.......................................... . 2,0 UTM 
b) Cuadros albañilería párvulos ............................................ . 1,0 UTM 

54.6 Aplicación de granitos, estucos, reparación y remodelaciones menores, 
Construcción de cabeceras ...................................................... .. 0,8 UTM 

54.7 Ocupación de terreno para materiales por m2, diario .................. . 0,8 UTM 
54.8 Permisos jornadas días no hábiles por cada día autorizado ...... . 0,8 UTM 
54.9 a) Inscripción anual en Registros de contratistas de obras mayores... .. 2,0 UTM 
54.9 b) Inscripción anual en Registros de contratistas de obras menores... . 1,0 UTM 
54.9 c) Normalización de títulos de sepulturas o nichos en la 

que no existe documentación de venta por m2...................................... 5,0 UTM 
54.9 d) Inscripción de registros de propiedades ........................... . 0,7 UTM 
54.9 e) Certificados de propiedades inscritas ycertificado de tasación..... 0,4 UTM 
54.9 f) Derechos de transferencias de mausoleos, bóvedas y/o 

terrenos entre particulares ...................................................... . 4,0 UTM 
54.9 g.1) Uso de capilla del cementerio para velatorio, diario.. .. 0,6 UTM 
54.9 g.2) Uso de capilla con coro (o en sepultura) ............................. .. 1,3 UTM 
54.9 g.3) Servicio de cafetería ..................................................... . 0,35 UTM 
54.9 h.1) Ingreso de turistas a la necrópolis, por persona .................... . 0,07 UTM 
54.9 h.2) Colección de 10 postales turísticas ................................. .. 0,07 UTM 
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B) Dirección del Tránsito 

34. Otros Tránsito 

Modificar: (valores) 

a) Aprobación plan de señalización transitoria medidas de seguridad 

por trabajos en la vía pública...................................................... .. 0,30 UTM 

~ Modificación plan de señalización transitoria y medidas de seguridad 

por trabajos en la vía pública ................................................... . 0,15 UTM 

i) Estacionamiento en sector concesionado $350 primeros 20 minutos 

y después de ello $15 por cada fracción de 1minuto. 

C) 	Dirección de Aseo. Ornato y Control de Contratos: 

Donde dice: 

10.1 Explotación de recursos no renovables desde pozo lastrero mensual, 

por metro cúbico.................................................................... . 0,008 UTM 

Modifica por: 

10.1 Explotación de recursos no renovables desde pozo lastrero mensual.... 	 20,0 UTM 

2. 	 DEJASE ESTABLECIDO que los citados derechos comenzarán a regir a contar del 01 de Enero 
de 2015. 

3. 	 PROCEDASE a la publicación del presente Decreto Alcaldicio, antes del 31 de octubre de 
2014, en el sitio electrónico www.puntaarenas.cI 

EBC/JCC/jac.
DISTRIBUCION: 
);> 	 Administración Municipal! Administración y Finanzas/ Dirección de Tránsito/ Cementerio 

Municipal/ O.I.R.S./ Control/ Comunicaciones/ Depto. Informática/ Concejo/ Antecedentes 
ARCHIVO.
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